
 

Juzgado Promiscuo Municipal San Luis Antioquia 

Carrera 20 N° 19-45, Telefax: 834-81-92 

E-Mail: Jprmunicipalsluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho Comisorio N° 002 

Comitente: JUZGADO PROMISCUO FAMILIA EL SANTUARIO –ANT- 

Radicado:  056973184001-2021 00250- 00 

Demandante: Jorge Humberto Díaz García  

Demandada: Patricia Elena Morales Jiménez/ 

 

 

NOTA DE RECIBO/ JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL San Luis [Ant] Doce [12] 

de mayo de dos mil Veintidós [2022] En la fecha, se recibió vía correo 

Institucional, procedente del JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL 

SANTUARIO, ANTIOQUIA, el DESPACHO COMISORIO N° 002, con transcripción 

parcial del AUTO QUE ORDENÓ LA PRUEBA Y DISPUSO COMISIONAR; librado 

dentro del Proceso VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE TRANSACCIÓN, 

promovido por JORGE HUMBERTO DÍAZ GARCÍA, Cc. 70.164.395, en contra de 

PATRICIA ELENA MORALES JIMÉNEZ, Cc. 22.032.330; Rdo: 056973184001-

2021 00250- 00, para efectos de llevar a cabo diligencia de INSPECCIÓN 

JUDICIAL al bien inmueble que se detalla  “Lote Nro. 05, ubicado en el Corregimiento 

El Prodigio del Municipio de San Luis, Antioquia, ubicado en la dirección Calle 20 - Carrera 

20, Manzana G. Dirección de Servicios: Calle 21 Nro. 18-27/29, con el fin de verificar las 

condiciones actuales de ese bien, las personas que actualmente están haciendo uso del 

mismo, con la anotación de la razón por la cual están haciendo uso de el, y las 

condiciones en que se encuentra el bien, y si se encuentra alguna documentación, como 

facturas y quien las paga, las asumirá el despacho como pruebas recogidas en la 

inspección Judicial.” para las tareas allí indicadas. Radico bajo el consecutivo 001-

2022 y paso a Despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

Mauricio Alberto Martínez Gutiérrez 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Promiscuo Municipal San Luis Antioquia 

Carrera 20 N° 19-45, Telefax: 834-81-92 

E-Mail: Jprmunicipalsluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LUIS 

 

Dieciséis [16] de mayo de dos mil veintidós [2022] 

 

Referencia         VERBAL “DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO 

                         DE TRANSACCIÓN”    

Demandante      JORGE HUMBERTO DÍAZ GARCÍA 

                         Cc. 70.164.395 

Demandada       PATRICIA ELENA MORALES JIMÉNEZ 

                         Cc. 22.032.330 

Radicado           056973184001-2021-00250-00 

ASUNTO            DESPACHO COMISORIO N° 002 

                          JUZGADO PROMISCUO FAMILIA EL SANTUARIO 

                          -ANTIOQUIA-   

   

 CÚMPLASE la presente Comisión, conferida por el JUZGADO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE EL SANTUARIO –ANT-, mediante el DESPACHO COMISORIO N° 

002, librado dentro del proceso de la referencia, y vuelvan los autos a su oficina 

de origen. 

 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL 

ordenada, se señala el día MIÉRCOLES VEINTICINCO [25] DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS [2021] A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA [08:30 A.M.]   

                                                            

Notifíquese a las partes de manera virtual a través de la página web de la Rama 

Judicial, micrositio correspondiente a este Despacho.  

                                                    

                                               

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE/ 
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